
7 Núm. 004– venres, 5 de xaneiro de 2018 B.O.P de Lugo 
 

NOTAS: 

1.- Las fiestas locales, 13 de febrero y 5 de octubre, se refieren al Concello de Lugo. Para el resto de los 
Concellos serán los que determinan en el calendario de Fiestas.   

2.- Este es el calendario que resulta confeccionado teniendo en cuenta los festivos locales para Lugo, esto es, 
el festivo Carnaval que se sitúa el 13 de febrero y el festivo de San Froilán para el 05 de octubre. 

3.- Cuando un festivo local (F.L.) coincida con algún festivo convenio (F.C.), éste se pasará al día anterior o 
posterior laboral.  

4.- Este calendario será de aplicación en aquellas empresas que no tengan establecido su calendario 
laboral, pactándose en este sentido, al tener facultades la Comisión Negociadora para adoptar acuerdos 
sobre la distribución de la jornada anual de trabajo efectivo y su regulación en cuanto a horarios y 
calendarios, conforme se dispone en el Artículo 12.4 c) del VI Convenio General de la Construcción, que 
aquellas empresas que así lo deseen pueden para cada trimestre modificar los  Festivos  Convenios que 
estén señalados en el presente calendario, por aquellos que les resulten más convenientes llegando al 
acuerdo que estimen pertinente entre empresa y trabajador/a, o con su representación sindical. Lo 
tendrán que dejar previamente acordado en la primera semana del trimestre, y lo notificarán a la Comisión 
Paritaria del Sector de la Construcción cuya sede se fija en la Asociación Provincial de Empresarios de la 
Construcción de Lugo, en la Plaza del Campo, nº 2-3, 2001 (FAX: 982-210.821, CORREO 
ELECTRÓNICO:apec@apeclugo.com). Con el fin de que por ésta se dé  traslado a la Autoridad Laboral en 
caso de acuerdo. En el supuesto de desacuerdo también por parte de la empresa o trabajador/a se dará 
traslado a la misma Comisión con el fin de que ejerzan funciones de arbitraje. 

5.- Teniendo en cuenta que los festivos para adaptación al convenio ascienden a 11, y solamente se han 
señalado en el calendario 10 festivos convenio faltaría por señalar un festivo convenio que será fijado a 
libre disposición del trabajador/a que deberá comunicarlo a la dirección de la empresa con 2 días hábiles 
de antelación. 

R. 0009 
 

Anuncio 

CONVENIOS COLECTIVOS 

Visto o acordo polo que se aproba o calendario laboral para o ano 2018 do Convenio Colectivo de  Edificación 
e Obras Públicas da Provincia de Lugo, asinado o día 15 de decembro de 2017, pola representación patronal e 
das centrais sindicais M.C.A.-U.G.T., FECOMA-CC.OO. e F.C.M.-C.I.G., como membros da comisión negociadora e 
de conformidade co disposto no artigo 90 apartados 2 e 3 do Real decreto lexislativo 2/2015, do 23 de outubro, 
polo que se aproba o texto refundido da Lei do Estatuto dos Traballadores, e no Real decreto 713/2010, do 28 
de maio, sobre rexistro e depósito de convenios colectivos e acordos colectivos de traballo ACORDO: 

PRIMEIRO: Ordenar a inscrición do citado acordo no rexistro de convenios desta xefatura territorial, así como 
o seu depósito. 

SEGUNDO: Dispoñer a súa publicación  no Boletín Oficial da Provincia.  

Lugo, 21 de decembro de  2017.- A xefa territorial, Pilar Fernández López 

 

ASISTENTES: 
REPRESENTACIÓN SINDICAL 

• POR M.C.A.-U.G.T. con el 53,97% 
o D. CARLOS GARCÍA VÁZQUEZ (DNI Nº 11922182V) 
o D.ELADIO QUELLE BARRO (DNI Nº 33830976T) 
o D. CARLOS ANTONIO LÓPEZ MAZORRA (DNI Nº 76571496B) 
o D. JESUS MARIA CALVO ROMERO (DNI Nº 33234512H) Asesor. 

 
• POR FECOMA-CC.OO con el 30,16% 

o D. RICARDO SANTOS REIRIZ (DNI Nº 52459796Q) 
o D. JOSE MANUEL BREA MÉNDEZ (DNI Nº33851807Q) 

 
• POR F.C.M.-C.I.G. con el 15,87% 

o D. ALFONSO LOSADA RODRIGUEZ (DNI Nº 76578117P) 
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• REPRESENTACION PATRONAL (APEC) 
o D. HIPOLITO TRINIDAD LOSADA (DNI Nº33747707Z ) 
o D. JOSE MANUEL TEIJEIRO DÍAZ (DNI Nº33322136N) 
o D. LUCIANO MÉNDEZ LODOS (DNI Nº33850888V ) 
o D. JOSE MIGUEL LÓPEZ ADRIO (DNI Nº33842943F ) 
o D. JOSE BOUSO ALVITE (DNI Nº33818091H ) 

 
• ASESORES 

o Dª. PILAR DIAZ RODRIGUEZ (DNI Nº 33313250G) 

En la ciudad de Lugo a 15.12.2017 se reúnen los representantes de las Centrales Sindicales y de APEC que al 
margen se relacionan, con objeto de proceder a la negociación del calendario laboral para el 2018 del 
Convenio de Edificación y Obras Públicas de la provincia de Lugo, publicado el 29.10.2016 en el BOP nº 
249 de Lugo; reconociéndose con legitimación y capacidad suficiente, con la representatividad que se indica, 
para negociar SOBRE EL CALENDARIO LABORAL PARA EL AÑO 2018, y la negociación del indicado Convenio, en la 
representación que poseen, adoptando los siguientes  

Acuerdos: 

1. Constituir la Comisión deliberadora para la negociación del calendario 2018 y para la negociación del 
Convenio indicado. 

2. Se comienza por la negociación del calendario laboral y se presenta por la representación patronal una 
propuesta de calendario, que una vez analizado, y después de una amplia deliberación, se aprueba y se 
adjunta incorporado a la presente acta con el clausulado que figura a pie de calendario, y que se 
aprueba por unanimidad. 

3. Habilitar y autorizar expresamente a D. HIPOLITO TRINIDAD LOSADA, DNI nº 33.747.707 Z para que 
realice las gestiones necesarias a los efectos proceder a la tramitación, depósito y publicación de los 
acuerdos adoptados en el BOP a través del REGCON. 

Y en prueba de conformidad se firma la presente acta por los integrantes de la Comisión Mixta Deliberadora, en 
el lugar y fecha expresados en el encabezamiento. 
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NOTAS: 

1.- Las fiestas locales, 13 de febrero y 5 de octubre, se refieren al Concello de Lugo. Para el resto de los 
Concellos serán los que determinan en el calendario de Fiestas.   

2.- Este es el calendario que resulta confeccionado teniendo en cuenta los festivos locales para Lugo, esto es, 
el festivo Carnaval que se sitúa el 13 de febrero y el festivo de San Froilán para el 05 de octubre. 

3.- Cuando un festivo local (F.L.) coincida con algún festivo convenio (F.C.), éste se pasará al día anterior o 
posterior laboral.  

4.- Este calendario será de aplicación en aquellas empresas que no tengan establecido su calendario 
laboral, pactándose en este sentido, al tener facultades la Comisión Negociadora para adoptar acuerdos 
sobre la distribución de la jornada anual de trabajo efectivo y su regulación en cuanto a horarios y 
calendarios, conforme se dispone en el Artículo 12.4 c) del VI Convenio General de la Construcción, que 
aquellas empresas que así lo deseen pueden para cada trimestre modificar los  Festivos  Convenios que 
estén señalados en el presente calendario, por aquellos que les resulten más convenientes llegando al 
acuerdo que estimen pertinente entre empresa y trabajador/a, o con su representación sindical. Lo 
tendrán que dejar previamente acordado en la primera semana del trimestre, y lo notificarán a la Comisión 
Paritaria del Sector de la Construcción cuya sede se fija en la Asociación Provincial de Empresarios de la 
Construcción de Lugo, en la Plaza del Campo, nº 2-3, 2001 (FAX: 982-210.821, CORREO 
ELECTRÓNICO:apec@apeclugo.com). Con el fin de que por ésta se dé  traslado a la Autoridad Laboral en 
caso de acuerdo. En el supuesto de desacuerdo también por parte de la empresa o trabajador/a se dará 
traslado a la misma Comisión con el fin de que ejerzan funciones de arbitraje. 

5.- Teniendo en cuenta que los festivos para adaptación al convenio ascienden a 11, y solamente se han 
señalado en el calendario 10 festivos convenio faltaría por señalar un festivo convenio que será fijado a 
libre disposición del trabajador/a que deberá comunicarlo a la dirección de la empresa con 2 días hábiles 
de antelación. 

R. 0010 
 

EXCMA. DEPUTACIÓN PROVINCIAL DE LUGO 

ÁREA DE TURISMO E CULTURA 

Anuncio 

LISTAXE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓNS DE CONCORRENCIA COMPETITIVA DE CULTURA PARA 
ENTIDADES ASOCIATIVAS CULTURAIS DA PROVINCIA DE LUGO PARA A REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
INTERESE CULTURAL NA ANUALIDADE 2017 

De acordo co artigo 18 da Lei 38/2003, de 17 de novembro, Xeral de Subvencións dáse publicidade ás 
subvencións concedidas para o ano 2017 - por acordo da Xunta de Goberno da Deputación de Lugo, en sesión 
celebrada o 22 de decembro de 2017-, en réxime de concorrencia competitiva, destinadas a entidades 
asociativas culturais da provincia de Lugo. 

Ao abeiro do disposto no artigo 41 da Lei 39/2015 de 1 de outubro, do Procedemento Administrativo Común 
das Administracións Públicas, a resolución do procedemento non será obxecto de notificación individualizada 
aos afectados, senón que será obxecto de notificación por medio de publicación no BOP e na paxina web da 
Deputación de Lugo http://www.deputacionlugo.org, taboleiroanuncios.deputacionlugo.org, enlace: g·tablón - 
Deputación de Lugo. 

 

Nº 
REX 

NOME ENTIDADE NOME ACTIVIDADE DEFINITIVA CONCELLO 

24463 
ASOC. DE MULLERES E FAMILIA 
PELERIÑOS DE SARRIA 

PROMOCIÓN E DIFUSIÓN DA MÚSICA E BAILE 
TRADICIONAL 

1.053 SARRIA 

24709 
ASOC CULTURAL MIL COLORES 
SC 

CREATIVIDADE E LECER: OBRADOIROS CREATIVOS 
(PINTURA, DEBUXO, ESCRITURA, FOTOGRAFÍA E 
OUTROS) 

732 LUGO 

24880 ASOC TREBOADA DE IDEAS 
POSTA EN VALOR DOS CRUCEIROS E PETOS DE 
ÁNIMAS DO CONCELLO DE TABOADA MEDIANTE 
AS NOVAS TECNOLOXÍAS 

698 CHANTADA 

24882 AC AXOUXERE DE ROUPAR CLASES DE GAITA GALEGA 1.433 XERMADE 


